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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
	 11 O 9 5 2 

Ciudad de Méx co, a 	6 JUL 2023 
unía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
clones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2022-6154-SPA-4617 relacionado con la denuncia 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

S 

Para la atenció 
de la Ley Orgán 
85 y 89 de su 
presente denu 

ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
*guientes hechos: (...) es un cachorro de talla grande, lo tienen desde bebé, siempre lo tienen en un 
in aguo ni comido, se la pasa aullando todo el día, desde las 7 am hasta las 11 pm. Lo pueden llegar 
che, se ha visto que tiene diarreas (...) (Ubicación de los hechos: calle latido, número 184, colonia 
to, Alcaldía Cuajimolpal (...). 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

cia. 

Se recibió en 
autoridad, los 
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ANÁLISIS DE 

Esta Procuradu 
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realizar accion 
mecanismos, i 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

la Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
oridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
s para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
tancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

1 Bie tar 

dadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
184, colonia Abdias Garcia Soto, Alcaldía Cuajimalpa. 

y de Protección a los Anima les de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
o, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 
s requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio 
persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley 
a Entidad, y durante la diligencia no fue posible establecer comunicación con la persona 
ejemplar canino. 	

7 )\ l) INNOVADORA o 4. colonia Roma Sur 
oc. C P 05000. Ciudad de México 	 'r;, DERECHOS 

4 12011 Y 12400 

La denuncia ci 
Zotitla, número 

Al respecto, la L 
actos de maltra 
del animal o qu 
cuidados médic 

En este sentido 
señalado por la 
Orgánica de es 
responsable de 

Medellin 202. p 
Aicaldia Cuauri 
Tel 5265 0780 

Pagina 1 de 2 



7111 OtP0 GOBIERNO DE LA 
WATI 40,4 CIUDAD DE MÉXICO 

O 

1,111./I.VICALIUM1A IWISIGN I ALT UtL VICUttINMIU: I 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SURPROCURACUTUA AMBIENTAL. L:E PR:MECL:0N '1' 
BIENES TAR A LOS AMMALE S 

Expediente: PAOT-2022-6154-SPA-4617 
No. Folio: PAOT-05-300/200-

n 	7
-,2023 

Derivado de lo anterior, se realizaron tres llamadas telefónicas al número proporcionado por'  la péksona 
denunciante para oír y recibir notificaciones así como un correo electrónico, con la finalidad de averiguar si los 
hechos que motivaron su denuncia continúan o no; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el articulo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad material, en virtud de que la 
información solicitada no fue desahogada. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en la que no fue 
posible establecer comunicación con la persona responsable del ejemplar canino. 

• Se realizaron tres llamadas telefónicas al número proporcionado por la persona denunciante 
para oír y recibir notificaciones y un correo electrónico, con la finalidad de averiguar si los hechos 
denunciados se seguían presentando; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, indeperdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------ 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CM«. Para su superior conocimiento. 
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